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Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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CORRECC/Olv' de erralas de la Orden de 13 de septiembre
de 1988 por la que se establece la parte del recibo de prima
a pagar por los asegurados y la subvención de la Adminis
tración para el Seguro 1ntegral de Leguminosas Grano en
Secano. Plan 1988.

RESOLUCION de 15 de octubre de 1988, del Organismo
Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la lista oficial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las doce series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho d(a en Madrid.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número .

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 29 de julio de
1988 por la que se reconocen a las Empresas que se citan
los beneficios tributarios establecidos en la Ley 76/1980. de
26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de
Empresas.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«BoleHn Oficial del Estado» número 197, de fecha 17 de agosto de 1988,
a continuación se Connulan las oportunas rectificaciones:

En la página 25508, segunda columna, A), última línea, donde dice:
«bre, no esté sujeta al mismo», debe decir: «bre, no está sujeta al
mismo».

En las mismas página y columna, segundo, segundo párrafo, segunda
línea, donde dice: «24 de julio, y 104 de la Ley de Sociedades Anónimas,
no se estiman con», debe decir: «24 de julio, y 104 de la Ley de
Sociedades Anónimas, no se estiman como».

23924 CORRECC/ON de erraras de la Orden de 26 de julio de
1988 por la que se autoriza su inscripción en el Registro
Especial de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Seguros
Caja de Ronda CompaiUa de Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima;) (C-637). y se le autoriza para operar en
el Ramo de Vida.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
<<Boletín Oficial del Estado» número 227, de fecha 21 de septiembre de
1988, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 27767, primera columna, tercer párrafo. tercera línea~

donde dice: «condiciones particulares, certificado individual y boletín de
adhesión de», debe decir: «condiciones generales, condiciones particula
res, certificado individual y boletín de adhesión de».

Consignado a Arrecife de Lanzarote, Marbella
y Madrid.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«BoleHn Oficial del EstadO») número 227, de fecha 21 de septiembre de
1988, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 27769, primera columna, segundo, último párrafo,
segunda línea, donde dice: «efectivas a palizas colectivas suscritas por
Cooperativas y las Agrupacio·». debe decir: «efectivas a las aplicaciones
a pólizas colectivas suscritas por Cooperativas y las Agrupacio-»).
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concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 ,de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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23923 ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Sebastidn L/iteras Mora y Antonio
L/iteras Mora y Cia.» (expediente PM-42/85), los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de. diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de S de julio de 1988, por la que se declara comprendIda en zona de
preferente localización industrial agraria, al amparo de lo dispuesto en
¡os Reales Decretos 3184/1978, de 1 de diciembre, y 1218/1984, de 9 de
mayo, a la Empresa «Sebastián Lliteras Mora y Antonio Lliteras Mora

-=-Y-Cia.» (expediente PM-42/85), N.LE E-07.147,416. para el traslado y
ampliación de una industria de aserrado de madera, en el término
municipal de Porreras (Baleares);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
solicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto «<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las Grandes Areas, Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho periodo de
vigencia, solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción el día 21 de junio de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el artículo 6.0 de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y el artículo 8. o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1985, se otorgan a la Empresa «Sebastián
Lliteras Mora y Antonio Lliteras Mora y Cía.)) (expediente
PM-42/l985), los siguientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriomiente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de Junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 21 de junio de
1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asu~e la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los benefiCIOS


